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Lot Leya y lu duponcione» dni Gobierno ton obliga^ 

toritu para la *t ipital de provincia dende que te pttbliean 
oficialicen te en eUaf ÿ desde cuatro diat despuet para lot 
demu putólot de la mienta provincia, (Lnï un 8 D« No- 
'isusBit UE 1837.)

STJSCRÍCIÓN PARTICULAR
Km Córuohí: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis musesi 

16,6a—Un año, 33.
Fusai os CúRDOBi: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,28.—Seis 

meses, 22,60.—Uo año, 45.
Número soelto. 83 cónts. de peseta,

SK PUBLICI TODOS LOS Dijs, KHOKPTO LOS pOMINGO»

Las Lepes, órdenet p a»nitttios gue te inandLn publicar s» let 
BoLETiHss Ot ioULKH is Auli de remitir al Jefe politico r-o- 
pee tico, por atpo conducto te potarán A los editores dt ht 
ntenciottadoa periódicos, (Obdenes oa 2 o» Abril, os 3 »21 
os OoTUBBR DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(fíneeia de! .din 13.)

SS. MM. el Rey y U Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia,

CODIGO^ CIVIL
(Contiiiuaciún.)

Sección cuarta,

De los derechos y obligaciones entre marido 
y mujer.

Art. 66. Loa cónyuges están obli
gados á vivir juntos, guardarse fideli
dad y socorrerse mutuam ente.

Art. 67. El marido debe proteger 
á la mujer, y ésta obedecer al marido.

Art. 68. La mujer está obligada á 
seguir á su marido donde quiera que 
fije su residencia. Los Tribunales, sin 
embargo, podrán con justa causa exi
miría do esta obligación cuando el ma
ndo traslade su residencia á Ultramar 
ó á país extranjero.

Art, 69. El marido es el adminis
trador de los bienes de la sociedad 
conyugal, salvo estipulación en con
trario.

Si fuere menor de de diez y ocho 
&fios, no podrá administrar sín el oon 
Ben ti mi onto de su padre) en defecto de 
éste sin el de su madre, y, á falta de 
&mbo8, sin el de su tutor.

En ningún caso, mientras no llegue 
á la mayor edad, podrá el marido, sin 
«1 consentimiento do las peraonas men
cionadas en el párrafo anterior, tomar 
dinero á préstamo, gravar, ni enajenar 
loa bienes raicea.

Art. 60. EI marido es el represen
tante de la mujer. Esta no puede, sin 
su licencia, comparecer ea juicio por 
81 ó por medio de procurador.

No necesita, sin embargo, de esta 
licencia para defenderse en juicio cri- 
minal, ni para demandar ó defenderse 
sn los pleitos oon su marido, ó cuando 
hubiere obtenido habilitación confor

me á lo dispuesto en el núm. 2." del ar- 
t.ículo 1995 de la ley de Enjuícamien 
to civil.

Art. 61. Tampoco puede la mujer, 
sin licencia ó poder de su marido, ad
quirir por titulo oneroso ni lucrativo, 
enejenar sus bienes, ni obligarse, sino 
en los casos y con las limitaciones esta- 
blecidas por ley.

Art. 62. Son nulos los actos ejecu
tados por la mujer contra lo dispuesto 
en los anteriores artículos, salvo cuan
do se trate de cosas que por su natura
leza estén destinadas al consumo ordi
nario de la familia, en cuyo caso las 
compras hechas por la mujer serán vá
lidas. Las compras de joyas, muebles 
y objetos preciosos, hechas sin licencia 
del marido, sólo se convalidarán cuan
do éste hubiese consentido á su mujer 
el uso y disfrute de tales objetiis.

Art. 63. Podrá la mujer sin licen
cia de su marido;

1 .® Otorgar testamento.
Y2.’ Ejercer los derechos y cum

plir los deberes que le correspondan 
respecto á los hijos legítimos ó natura
les reconocidos que hubiere tenido de 
otros, y respecto á los bienes de los 
mismos.

Art. 64, La mujer gozará de los ho- 
nonea de su marido, excepto los que 
fueren estricta y exclusivameube per
sonales, y los conservará mientras no 
contraiga nuevo matrimonio.

Art. 65. Solamente el marido y sus 
herederos podrán reclamar la nulidad 
de los actos otorgados por la mujer sín 
licencia ó autorización competente.

Art. 66. Lo establecido en esta sec
ción se entiende ain perjuicio de lo dis
puesto en el presente Código sobre 
ausencia, incapacidad, prodigalidad é 
interdicción del marido.

Sección quinta.
Do los efectos de la nulidad del matrimonio 

y los del dÍTorcio.

Art. 67. Loe efectos civiles de las 
demandas y sentencias sobre nulidad 
de matrimonio y sobre divorcio sólo 
pueden obtenerse ante los Tribunales 
ordinarios.

Art. 68. Interpuestas y ad mi'id as 

las demandas de que habla el arlículo 
anterior, se adoptarán, mientras durare 
el Juicio, Ias disposiciones siguientes:

1 .* Separar los cónyuges en todo 
caso.

2 .' Depositar la mujer en los casos 
y forma prevenidos en la ley de Enjui
ciamiento civil,

3 ." Poner los hijos al cuidado de 
uno de los cónyuges, ó de los dos, se
gún proceda.

4 .“" Señalar alimentos á la mujer y 
á los hijos que no queden en poder del 
pad re.

Y 5.“ Dictar las medidas necesa
rias para evitar que el marido que hu
biese dado causa al divorcio, ó contra 
quien se dedujese la demanda de nuli
dad del matrimonio, perjudique á la 
mujer en la o-.lministración de sus 
bienes.

Art. 69, El matrimonio contraído de 
buena fe produce efectos civiles, aun
que sea declarado nulo.

Sí ha intervenido buena fe de parte 
de uno solo de los cónyuges, surte úni
camente efectos civiles respecto de él 
y de los hijos.

La buena fe se presume, ai no consta 
lo contrario.

Si hubiere intervenido mala fe por 
porte de ambos cónyuges, el matrimo
nio sólo surtirá los efectos civiles res
pecto de los 1 ijos.

Art. 70, Ejecutoriada la nulidad 
del matrimonio, quedarán los hijos va
rones mayores de tres años al cuidado 
del padre, y las hijas al cuidado de la 
madre, si de parte de ambos cónyuges 
hubiese habido buena fe.

Si la buena fe hubiese estado de 
parte de uno solo de los cónyuges, 
quedarán bajo su poder y cuidado los 
hijos de ambos sexos.

Si la mala fe fuere de ambos, el Tri
bunal resolverá sobre la suerte de los 
hijos en la forma que dispone el párra
fo segundo dal núm. 2,® del art. 7.3.

Los hijos ó hijas menores de tres 
años estarán en todo caso, hasta que 
cumplan ésta edad, al cuidado de la 
madre, á no ser que, por motivos espe
ciales, dispusiere otra cosa la sen
tencia.

Art. 71. Lo dispuesto en tos párra
fos primero y segundo del artículo an
terior no tendrá lugar si los padres, de 
común acuerdo, proveyeren de otro 
modo al cuidado de los hijos.

Art, 72. La ejecutoria de nulidad 
producirá, respecto de los bienes de 
matrimonio, los mismos efectos que la 
disolución por muerte; pero el cónyuge 
que hubiere obrado de mala fe no ten
drá derecho à los gananciales.

Si la mala fe se extendiera á amboa 
quedará compensada.

Art. 73. La sentencia de divorcio 
producirá los siguientes efectos:

1 ,® La separación definitiva de los 
cónyuges.

2 .® Quedar ó ser puestos los hijos 
bajo la potestad y protección del cón
yuge inocente.

Si ambos fueren culpables, se pro
veerá de tutor á los hijos, conforme á 
las disposiciones de este Código. Esto, 
no obstante, si la sentencia no hubiere 
dispuesto otra cosa, la madre tendrá á 
su cuidado, en todo caro, á los hijos 
menores de tres años.

A la muerte del cónyuge inocente 
volverá el oupable á recobrar la patria 
potestad y sus derechos, si la causa 
que dió origen al divorcio hubiese sido 
el adulterio, los malos tratamientos de 
obra ó las injurias graves. Si fué dis
tinta, se nombrará tutor á los hijos. La 
privación de la patria potestad y de 
sus derechos no exime al cónyuge cul
pable del cumplimiento de las obliga
ciones que este Código le impone res
pecto de sus hijos.

3 .* Perder el cónyuge culpable to
do lo quels hubiese sido dado ó prome
tido por el inocente ó por Otra perso
na en consideración á éste, y conser
var el inocentí todo caanto hubiese 
recibido del culpable, pudiendo ade
más reclamar desde luego lo que éste 
le hubiera prometido.

4," La separación de los bienes de 
la sociedad conyugal y la perdida de 
la administración de los de la mujer, 
PÍ la tuviere el marido, y se fuere 
quien hubiese dado causa al divorcio.

Y 6.® La conservación, por parte
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del marido inocente, de la administra
ción, si la tuviere, de los bienes de la 
mujer, la cual solamente tendrá dere
cho á Alimentos.

Art. 74. La reconciliación pone 
término al juicio de divorcio y deja sin 
efecto ulterior la ejecutoria dictada en 
él; pero los cónyuges deberán poner 
aquella en conocimiento del Tribunal 
que entienda ó haya entendido en el 
litigio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, subsistirán, en cuanto 
á los hijos, los efectos de la sentencia 
cuando ésta se funde en el conato ó la 
connivencia del marido ó de la mujer 
para corromper á sus hijos y prostituir 
á sus hijas; en cuyo caso, si aun conti
núan los unos ó las otras bajo la patria 
potestad, los Tribunales adoptarán Ias 
medidas convenientes para preservar
los de la corrupción ó prostitución.

(Se continuará).
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PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINA#

Expropia ción.
Núm. 2.212.

Declarada de utilidad pública la 
explotación de las minas La Torre y 
Absalón, de la propiedad delà Cottipafíía 
de los ferrocarriles Andaluces, en virtud 
de expediente seguido á su instancia, 
con el fin de expropiar para la mejor 
explotación de dichas minas una hec
tárea, veinte áreas y treinta y seis cen
tiáreas de terreno que pertenece á Don 
Antonio Aurea Rivera, vecino de Bel
mez, y no habiéndose presentado ré
clamât ión alguna, se publica eut este 
periódico oficial para que dicho pro
pietario pueda exponer lo que estime 
conveniente contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 17 de Ley 
de Expropiación forzosa, y en el térmi
no de 20 días; pues así lo he decretado 
con esta fecha en el expediente de su 
razón.

Córdoba 9 de Noviembre de 1888. 
El Oobarnador,

José de Seredia,

Núm. 2.213.

Declarada de utilidad pública la 
explotación de las minas La Torre y 
Absalón, de la propiedad de la Compañía 
de los Ferrocatriles Andaluces, en virtud 
de expediente seguido á su instancia 
con el fin de expropiar para la mejor 
explotación de dichas minas treinta 
áreas y setenta y cinco centiáreas de 
terreno que pertenece á D. Joaquín 
Narváez, vecino de Belmez, y no ha- 
biéndote presentado reclamación algu
na, se publica en es^e pdriódico oficial 
para que dicho propietario pueda ex
poner lo que estime cenvanieote con
tra la necesidad de la ocupación que 
se intenta, en armonía con lo dispuesto 
en el art. 17 de la Ley de Expropia
ción lorzosa, y en el término de 20 
días; pues asi lo he decretado con esta 
fecha en el expediente de su razón.

Córdoba 9 de Noviembre de 1888,
£1 Oobardsdor, 

José de Heredia.
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Delegación de Hacienda 
de la provincia deCórdoba.

0ÍDDLAS PBHSONALES

Núm, 2.231.

La Dirocoión general de Impuastoa, 
con facha 3y 9 del actual, me comuni
ca Ias órdenea siguientes:

“Resuelto por Real orden de 10 del 
mes próximo anterior gue no procede 
hacer excepción del impuesto de cédu
las personales para loa efectos del pe
riodo de ejecución y apremios, síno 
que debe ser considerado como todos 
las demás y conforme determina la ley 
de 12 de Mayo último y la Instrucción 
dictada en igual fecha para su ejecu
ción, entendiéndose modificado el Re
glamento de 27 de Mayo de 1834 en 
todo cuanto se oponga al cumplimien
to de la mencionada ley, y que le pro
ceda por los Recaudadores á hacer en
trega á loa Agentes, previa liquidación 
y abono de su importe de las cédulas 
personales que no hubieren expedido 
al terminar el período de cobranza vo
luntaria, esta Dirección general, con 
objeto de evitar toda clase de confu
siones que pudieran perjudicar el ser 
vicio, ha acordado hacer á V. S. las si
guientes prevenciones:

1 ." El día 16 de Noviembre actual 
se procederá por la Administración do 
Impuestos y Propiedades, en esa capí 
tal, y por los Administradores subal
ternos de Hacienda en las respectivas 
de su partido, el recuento de las cédu
las personales qu e obren en poder de los 
Recaudadores por no haberlas expen
dido, detallándolas por clases y expre
sando la correspondiente numeración 
que Ias mismas tengan.

2 .* Al hacer la entrega de ellas al 
Agente ejecutivo, se hará una tiquida- 
dación de su importe, y el total valor 
que aquellas representen será reinte
grado por éste al Recaudador, que
dando con este requisito hecho cargo 
®^ Agente de las cédulas bajo su res
ponsabilidad para empezar su eipen- 
dioión oon recargo.

3 . De estas operaciones se levan
tará un acta por triplicado, de las eua- 
le« un ejemplar se entregará al Re
caudador para su resguardo, otro se 
archivara en la respective Administra
ción y el tercero se remitirá á este 
Centro, debiendo estar autorizadas di
chas actas por el Administrador, Re
caudador y Agente ejecutivo.

4 .* Por el referido Agente, y guar
dando las formalidades prevenidas en 
la vigente Instrucción de procedimien
tos contra deudores ála Hacienda, se 
procederá á la formación de los expe
dientes de apremio, dando así principio 
al ejercicio de la acción coercitiva con
tra los morosos al pago de este im
puesto.

B .* Los Agentes ejecutivos adqui- 
í’irán las cédulas que necesiten para 
ejercería acción coercitiva en Ia mis- 
tta forma y con iguales condiciones y 
ormalidades que las obtienen los re- 

oandadores,
Del celo de V. S. se prometo esta 

■Dirección el exacto cumplimiento de 
ost^ prevenciones, esperando que del 
recibo de esta circular dé el oportu

no aviso. Madrid 3 de Noviembre 
de 1888.,,

“Terminando en 16 de este mes el 
plazo concedido por Real ordeu de 24 
de Octubre último para la adquisición 
voluntaria de las cédulas personales 
del corriente ejercicio en evitación de 
que se produzcan complicaciones que 
siempre perjudican al buen servicio, 
esta Dirección general ha acordado 
hacera V. S. las siguientes preven
ciones;

1 ." El día 16 de Noviembre actual 
se procederá por la Administración de 
Impuestos y Propiedades de esa pro
vincia ha hacer balance de las cédu
las del actual ejercicio que no se hu
biesen expendido y que obren en po
der da los recaudadores del impuesto 
en la expresada fecha, exigiéndolss los 
talonea de las que hubiesen expendido, 
los cuales se archivarán después de 
examinados con objeto de cereiorarae 
si en los mismos se han fijado el nom
bre y circunstancias de los interesados 
à quienes se expendieron Ias cédulas 
de referencia.

2 .* Los pliegos que estén empeza
dos y que por lo tanto tengan inte
rrumpida la numeración correlativa se 
canjearán en el acto por otros que 
llenen este requisito.

3 .* El recargo se recaudará entre
gando á los interesados la cédula co
rrespondiente y además otras dos en 
equivalencia dél mismo recargo y de 
la propia clase, en las que se guardará 
siempre la rigurosa correlación en su 
respectiva numeración.

4 .^ Las cédulas que por razón de 
recargo se han de entregar á loa con
tribuyentes, se llenarán oon la expre
oión de “recargo correspondiente á la 
cédula numero....„, en cada una y ru
bricadas en medio por el expedidor, 
se partirán ambas diagonalmente de 
modo que las mitad iS queden forman
do parte y anidas á sus respectivos 
talones y las otras mitades se entre
garán á los interesados, cuidando que 
la rúbrica quede oolocsda de modo que 
al partir la cédula objeto de penalidad, 
cada mitad lleve la de la firma ó rubri
ca que en ella se haya colocado.

6 .* En los talones, y antes de partir 
la cédula ea la forma indicada, cuidará 
el expedidor de poner también su ru
brica de modo que al separaría de aque
lla, quede media firma en cada talón.

6 .' En cada uno de los talonea de 
las dos cédulas expedidas por razón de 
recargo se expresará: “corresponde á 
la cédula de recargo respectivo á la 
expedida en tal fecha á oon....,

7 .“ Resuelto por Real orden fecha 
10 de Octubre que loa Agentes ejecu
tivos creados por la ley de 12 de Mayo 
último sean los encargados de ejerci
tar la acción coercitiva contra los mo
rosos, y terminando el período de ad
quisición voluntario ¡de las células el 
día 15del corriente, dispondrá V. S. con 
la oportuna an'ieipación que per loe 
recaudadores del impuesto, así en la 
capital, como en lospuoblos de esa pro- 
vineia se forme una liquidación de las 
cédulas que por no haber sido expedi
das a la expresada fecha, obren en su 
poder, las cuales valoradas oportuna
mente serán entregadas al Agente eje-

cu'ivo de la respectiva subalterna de 
Hacienda, el cual, una vez satisfecho 
de la liquidación de que se trata, pre
vio el abono de su importe al recauda
dor, se hará cargo de las mismas el 
Agente ejecutivo, que expenderá,ajus- 
tándose para olio á las reglas que ha
brán de dictarse por este Centro y que 
oportunamente Io serán comunicadas.

8." f' I día 16 de Noviembre actual 
ordenará V, S. á la Administración de 
Impuestos y Propiedades de osa pro
vincia que por los Agentes ejecutivos de 
la capital y las subalternas de Hacienda 
en los pueblos donde éstas se hallen es
tablecidas se empieza á ejercitar la ac
ción coercitiva, contra los morosos, oon 
arreglo ála Instrucción vigente,compe
liéndose á los interesados incursos en el 
recargo, á proveerse de ellas, tanto por 
loe usos a que se aplica, según la Ins
trucción, como por el carácter que tie
ne de justificante del pago de una tri
butación obligatoria, instruyéndose los 
expedientes oportunos de defrauda
ción y apremio, los cuales deberán 
tramitarae con rapidez..

Espero que con su celo cuidará 
V. S. del exacto cumplimiento de las 
anteriores prevenciones, cuyo princi
pal objeto es evitar las defraudaciones 
á la vez que conseguir que el impuesto 
produzca los resultados que es suscep
tible de rendir. Madrid 9 de Noviem
bre de 1888, „

Todo lo que se inserta en este Bole
tín Oficial de la provincia para co
nocimiento de los funcionarios á quien 
les interesa, haciéndoles á la vez Ias 
prevenciones siguientes:

i .* Que tanto 'los Recaudadores 
nombrados por los Administracionea 
como los nombrados por los Ayunta
mientos han de entregar las cédulas 
que tengan en su poder á los Agentes 
ejecutivos, previa liquidación de su 
importe.

2 .* Que los Agentes abonarán éste 
á los Recaudadores para que estos á su 
vez hagan los ingresos en las cajas 
del tesoro.

3 .* Que los Ayuntamientos deben 
conservar en su poder, y las^Adminis- 
traciones subalternas en el suyo, las 
cédulas que no hayan entregado á sus 
Recaudadores.

4 .' Que de estas cédulas darán á los 
Agentes, previo pago de su importe, 
las que los miamos necesitaren y les 
pidieren para los efectos de la cobran
za ejecutiva.

6 .' Que tanto [s'* subalternas de 
Hacienda, cuantos los Ayuntamientos 
y Agentes, cumplan en todas sus par
tes la? preinsertas órdenes, expidiendo 
las cédulas con recargo en la forma y 
oon los requisitos que las mismas pre
vienen.

Córdoba 14 de Noviembre de 1888. 
—El Delegado de Hacienda, Francis
co Laborda.

AYUNTAMÍOTOS

Córdoba.
Núm. 2.216,

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta convocada 
para contratar por tiempo de dos atoa

1 y medio, que empezarán á contarse 
desde el 24 de Diciembre próximo y fi
nalizarán enigual día del mes desunió 
de 1891, el arrendamiento de la casa 
de planta baja señalada con el número 
1. , que de la propiedad del Municipio 
existe en el paseo de la Ribera, seña
lase el lunes 19 del que rige, de una á 
dos de la tarde, para la celebración de 
dicho acto, que tendra efecto en estas 
Casas Consistoriales, por el mismo ti
po de 186 pesetas 60 céntimos, renta 
de cada anualidad y con arreglo á los 
condiciones que continúan de manifies
to en la Setretaría municipal; advir
tiéndose que para tomar parte en la li
citación es requisito indispensable que 
los interesados presenten, además de 
su cédula personal, recibo que acredite 
haber consignado en la Depositaría e 
estos fondos municipales la suma de 
92 pesetas 75 céntimos en concepto de 
fianza.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas que deseen intere- 
aarse en este contrato.

Córdoba 9 de Noviembrede 1888.— 
J. R. Sánchez.

Espejo.
Núm. 2,221.

D, írandseo Grada Hornero, Alcalde 
constitucional ds esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado autori
zar a D. Antonio Jiménez Ferez para 
que recaudo el segundo trimestre de 
las cuotas por contribucionoB direc
tas de este distrito municipal y actual 
año económico, de que le tiene hecho 
cargo la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, y que la cobranza se 
efectuara por dicho señor en una de 
las oficinas de estas Casas Consistoria
les, durante los días del 16 al 18 del 
mes actual, desde las nueve de la ma- 

' ñaua hasta las tres de la tarde.
Y para que llegue á conocimiento de 

todos las contribuyentes se publica el 
presente, en Espejo á 8 do Noviembre 
de 1888.—Francisco Gracia.

San Sebastián de los Ballesttros.
Núm, 2.219.

D. Juan José Costa Hot, Alcalde consti
tucional dt esta villa.

Hago sabor: Que reformado nueva
mente el repartimiento de consumos de 
esta villa, según orden do la Adminis
tración de Impuestos, y terminado en 
borrador el de utilidades para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal en el 
corriente año económico, quedan ex
puestos al público en la Secretaría do 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que los contribuyentes pue
dan entorarae de sus cuotas y reclamar 
de agravios si se enemtrasen perjudi
cados; en la inteligencia, que trascu
rrido dicho plazo, no serán oídas las 
que se presenten, llevándose á efecto 
lo acordado.

Y para conocimiento de tos contri
buyentes se publica y fija el presente^
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en San Sebastián de los Ballesteros 7 
de Noviembre de 1888.—Juan José 
Costa.—Por su mandado, Andrés Már
quez y Rovi.

La Victoria.
Núm. 2,222.

D. Feman.lo del Fino Delgado, Alcalde 
conttitudonal de esta villa.

Hago saber; Qae terminadas las 
cuentas de ordenación y caudales de 
este Municipio por los cuentadantes 
respectivos correspondientes al a&o eco
nómico de 1886 á 1887 ea su período 
ordinario y de amplaeíón, se hallan de 
manifiesto después de censuradas por 
el Sr. Regidor Síndico, en la Secretaria 
municipal, por término de quince días, 
con el fin de que puedan ser examina
das por cuantas personas á bién lo ten
gan, produciendo las reclamaciones que 
estimen convenientes.

La Victoria 6 de Noviembre de 1888, 
— Fernando del Pino. — Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

Lucena.
Núm. 2.196.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Municipio durante el mes de Octubre 
próximo pasado, el cual so forma en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 109 
de la vigente Ley de Ayuntamientos.

Sesión ordinaria dfd dia Ó de Octubre 
de 1888.

PRESIDENCIA DE D, ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Septiembre y 
que se remita al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos 
para cl mes de Octobre.

Rectificar el cupo de consumos asig
nado al extrarradio en el actual ejer
cicio por consecuencia de Ias reformas 
introducidas en la nueva ley de presu
puestos.

Admitir la despedida de vecindad 
de D. Rafael Quintana Gómez y su fa
milia.

Abonar con cargo al capítulo de im
previstos el sueldo de dos temporeros 
en el mes de Septiembre último.

Conceder una bovedilla gratis en el 
cementerio para el cadáver fiel escri
biente de la Secretaria municipal Don 
Marcial López y Roiz Conde.

Acordar alteraciones en el personal 
de Secretaria por consecuencia de la 
vacante producida con el fallecimiento 
de D. Marcial López.

Que se abone con cargo á imprevis
tos el premio de expendición de cédu
las personales en el actual ejercicio.

Que se abone con cargo á imprevis
tos del presupuesto de Beneficencia 
los gastos de viaje de dos siervas de 
María.

Sesión ordinaria del día 13.
PBKSIDKNCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

T BLANCAS

Admitir la despedida de vecindad de, 
Doña Nicolasa Tascón y Galiano,

Aprobar las cuentas de laObra pía de 
Nuestra Patrona María Santísima de 
Araceli respectivas á los aios de 1886, 
87 y 88.

Sesión ordinaria del dia SO.
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

* Sin efecto por falta de número de 
Sres. Concejales y de asuntos urgentes 
de que tratar.

Sesión ordinaria del dia 37.
PEBSIDENCÍA DE D. ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Que 86 proceda á la subasta de la 
construcción de uniformes de invier
no para los guardias municipales y 
serenos.

Sostener la competencia con el 
Ayuntamiento de Aguilar sobre inclu
sión de un mozo en el alistamiento 
para el actual reemplazo, y que se re
inita el expediente á la Comisión pro
vincial.

Que sa cierre al público el Cemen
terio da esta población en tos días 1 y 
2 de Noviembre próximo.

Aprobar la cuenta de suministros al 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Septiembre último, y que se remita á 
la Comisaria de Guerra de la provincia 
para el debido abono.

Lacena 3 da Noviembre de 1888.— 
V.* E.’—El Alcalde Presidente, P. I., 
Chavarri.—El Secretario dal Excelen
tísimo Ayuntamiento, Juan Baustita 
Cabeza.

Santaella.
Núm. 2.290.

/). Antonio Fulma inique, Alcalde constî~ 
tudoncd de esta vtlla.

Hago saber; Que ter mi nado en bo
rrador el repartimiento vecinal para 
cubrir el déficit del presupuesto de 
gastos é ingresos de esa villa para el 
coriente ado económico de 1888 á 89, 
queda de manifiesto ea la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes en él ins
critos puedan eiaminarlo y reclamar 
de agravios en sus cuotas, caso de ha
berseles inferido perjuicio en ellas; en 
lo inteligencia, que trascurrido dicho 
plazo, no será oída ninguna por fun
dada que sea.

Y para que llegue á conocimiento 
do todos los interesados se fija el pre
sente, en Santaella á 7 de Noviembre 
de 1888.—Antonio Pal ma.

Alcaracejo s.
Núm. 2.228,

f ). Juan Rodrigues Blanco, Alcalde cotisa 
titucional de esta villa.
Hago saber; Que halló adose termi

nadas y censuradas por el Sr. Regidor 
Síndico y fijadas por al Ayuntamiento 
las cuentas de fondos municipales co- 
rrespondieutos á los años 1884 á 85, 85 
á 86 y 86 á 87, quedan de manifiesto 

en esta Secretaria, por termino de 16 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín OnoiALde la 
provincia para los efectos prevenidos 
por la ley.

Alcaracejos 9 de Noviembre de 1888, 
José Rodríguez. —Pedro Iglesias, Se
cretario,

Núm. 2.229.

D. José Rodrigues Blanco, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por el 
Ayuntamiento y Junta correspondien
te, el repartimiento formado para cu
brir el déficit de consumos en el pre
sente año económico, queda expuesto 
al público en esta Secretaria munici
pal, por término de 15 días, durante los 
cuales podrán los contribuyentes en él 
comprendidos examinar sus partidas y 
aducir las reclamaciones que conside
ren oportunas.

Alcaracejos 9 de Noviembrede 1888. 
José Rodríguez.—Pedro Iglesias. Se
cretario.

JUZGADOS

Ronda.
Núm 2.221.

D. luis Fimón Carcedo, Jues interino 
de instrucción de esta duda t y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado por esta
fa Pedro Fernández Ramírez, viudo, 
zapatero, hijo de José y de Josefa, de 
32 años, natural de Carteya, provin
cia de Córdoba, para que comparezca 
en este Juzgado para manifestar con 
exactitud la parroquia donde se en
cuentre bautizado y las demás diligen
cias que sean necesarias en dicha cau
sa; cuyo procesado Fernández es de 
estatura buena, color moreno, cara en
trelarga, barba corrida, Jel ojo izpuier- 
do bizco hacia la parte interior, pelo 
negro con algunas canas, boca y nariz 
regulares, y vistede chaquetaychaleco 
oscuros, casi negros, pantalón ceniza, 
camisa de color, botillos negros; previ
niéndosele, que sí no se presenta den
tro del término da diez días, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial la busca, captura y conducción, 
á disposición de eate Juzgado, leí refe
rido Padro Fernández; pues así lo ten
go mandado en la aludida causa que 
se te sigue por estafa.

Dada en Ronda á 9 de Nov ambre 
de 1888. — Luis Pinzón. — Por su manda
do, Manuel Morales del Valle.

Arcos de la Frontera.
Núm. 2,223.

D. Üanuel Bravo Caldas, Jues de ins
trucción de esta jtartido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza al autor ó autores del hurto 
de dod yeguas y una burra que en la 
noche del 23 de Octubre último ó ma

drugada del 24 desapacieron del cor
tijo del NoviUero, término de Villa
martín, y propiedad de D. Francisco 
Romero y Romero, de aquel vecinda
rio, para que en término de 10 días, 
contados desde el siguiente en el que 
el presente aparezca inserto en la Ca
ceta de Madrid, se presenten en la cárcel 
de este partido á responder á los car
gos que les resultan de la causa que me 
hallo instruyendo por el expresado 
hecho; bajo apercibimiento, que de no 
venficarlo, les pasará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga á todas las autoridades, tant» civiles 
cono militares, é individuos de la poli
cía judicial, practiquen diligínoias en 
busca de las citadas caballerías que se
rán reseñadas, remitiéndolas á dispo
sición de este Juzgado, así como tam
bién las persona en cuyo poder se en
cuentren, si no justifica su legitima 
adquisición.

Dado en Arcos de la Frontera á 9 de 
Noviembre de 1888.—Manuel Bravo. 
—Por su mandado, Carlos Torralvo.

Sañas de las caballerías.—Una yegua, 
torda, cerrada, con el núm. 13 en la 
espaldilla izquierda, con dos banderas 
cruzadas y preñada.

Otra yegua, también torda, con siete 
años, hierro M. y en la nalga izquierda 
en la derecha R. y el núm. 2 en la 
espaldilla izquierda; y una burra, rucia 
oscura, mediana, pobre de cerda en la 
cola y dos hierros confusos que figuran 
8 y 8 atravesados por una vareta.

Don Benito.
Núm. 2.205.

D. AlarceUno Núñet Báes, Jues de ins
trucción de esta chidad y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en el sumario que instruyo contra 
Manuel de los Santos Romero, vecino 
de Madrid, por conducir caballerías 
sin guía, he acordado que los que se 
crean con derecho á dichas caballerías, 
que más abajo se reseñarán, se perso
nen en este Juzgado á hacer las recla
maciones oportunas.

Don Benito 6 de Noviembre de 1888. 
— Marcelino Núñez.—El Secretario, 
Francisco Domínguez.

iSeñas de las caballerías.—Un caballo, 
entero, alazán, de siete años, un metro 
cuarenta y seis centímetros de alzada, 
sin hierro y con una nube en el ojo 
derecho.

Uua yegua, castaña, lacera, e.-ípada- 
romana, de [unos nueve años, uu me
tro y treinta y cinco centímetros de 
alzada, herrada en la cara externa y 
algo posterior del muslo derecho, pe
los blancos de la extensión de una pe
seta en la parte posterior de la crin 
y una cicatriz en la cinchera.

Administración subalterne de Hacienda 
de Castro del Rio.

Núm. 2.227.

Los días señalados para la cobranza 
del segundo trimestre del actual año 
económico, período voluntario de las 
contribuciones directas correspondien
tes al pueblo de Espejo y cuya recau
dación se halla á cargo del respectivo 
Ayuntamiento, son del 15 al 18, ambos 
inclusives, del mes actual.

Lo que se anuncia al público en este 
periódico oficial á los efectos Je Ins
trucción.

Castro del Río 9 de Noviembre de 
1888.—El Administrador, P. V., José 
Calderón.

Cordoba
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